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CONSTANCIA SECRETARIAL: El suscrito secretario del Juzgado Décimo de 

Familia de Oralidad de Cali (Valle), procede a realizar la liquidación de costas a que 

fue condenado el extremo pasivo, señor RODRIGO GUTIERREZ MARIN, conforme 

se ordenó en providencia 318 del 18 de diciembre del 2023, tal como lo dispone el 

artículo 366 del C.G.P., de la siguiente manera: 

  

Agencias en Derecho   $2.520.646,oo 

costas $0,oo  

Total $2.520.646,oo 

SON: DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS CUARENTE Y 
SEIS PESOS M/Cte. ($2.520.646,oo) 
 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2024 

 
 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

 

AUTO No.    831     

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En consideración a lo resuelto mediante sentencia 87 del 19 de abril del 2024, y de 

conformidad con la liquidación de costas que antecede se impartirá su aprobación, 

atendiendo lo previsto el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 RESUELVE: 

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por esta oficina judicial 

dentro del proceso ejecutivo de alimentos promovido por MADELEINE MONO  
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ROJAS, en representación del menor S. G. M.,  contra el señor RODRIGO 

GUTIERREZ MARIN. 

 

                                                      NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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